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No se publica loa domingo» ni día» festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas? ' '' 
ídem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstito-

I 
MINISTERIO D E A G R I C U L T U R A 

Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 

Distrito Forestal de Ledn 
Habiendo sido acordada por el M i 

nisterio de Agricultura, según orden 
cemunicada con fecha 17 de A b r i l 
4e l953, la ejecución del deslinde to
tal del monte n* 507 del Catálogo de 
Jos de ut i l idad púb l i ca de esta pro-
vincia denominado «Los Cientos y 
Peñamijo», de la pertenencia del 
pueblo de Renedo de Valdetuéjar 
término munic ipal de Renedo de 
Valdetuéjar, por el presente anuncio 
se pone en conocimiento de la Jun
ta Administrativa del pueblo de Re
nedo de Valdetuéjar , á e las Juntas 
Vecinales de los pueblps que col in
dan con dicho monte n,0 507 o par
ticulares que colinden con dicho 
^ismo monte o posean fincas en
clavadas dentro del mismo, que en 
plazo de dos meses, a part ir del d ía 
S1§uiente del de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BoLtexm OFICIAL 
de la Provincia, pueden remit i r a 
j a Jefatura del Distri to Forestal de 
^eon, sita en dicha capital, calle 
jfe Ordoño I I n ú m e r o 32, la docu
mentación que justifique y ampa-

los derechos que puedan asis-
Jp * cuantos se crean interesados en 
^ho deslinde por razón de l imite , 

^sesión o propiedad, todo ello de 
perdo con lo que está previsto en 
1 art. 14 del R. D. de 1 de Febrero 

L 1901, bien entendido4 que una vez 
aoscurridos los dos citados meses 
. se admi t i r án nuevos documentos 
. Podrán ser tenidos en cuenta en 
1 ¡jeto del apeo. 

^5las informaciones posesorias que 
Seilten los colindantes, dentro del 

j ^ o de dos meses m á s arriba seña-
efif.0, no se les concede rá valor n i 
UC£»cia, según la R. O. de 4 de A b r i l 

de 1883, si no se acredita por ellas la 
posesión quieta^y pacífica durante 
treinta años , así como tampoco cuanr 
do esté en desacuerdo con la'des
cr ipción del Catálogo, igualmente se 
hace saber que en el acto del ápao 
se re iv indicará ¡a posesión dé todos 
los terrenos cuya u s u r p a c i ó n resulte 
plenamente comprobada. 

Las operaciones de campo y apeo 
correspondiente d a r á n comienzo el 
día 24 de Agosto de 1954, por el sitio 
conocido, con él nombre de Boca áe 
la Valleja de Valdelago, punto que 
se considera como situado m á s al 
norte que cualquier otro del l ímite 
de dicho monte y que es c o m ú n ade
m á s al l ími te del monte del pueblo 
de E l Otero y fincas poseídas por 
particulares, a las diez de su ma
ñ a n a , operac ión que l levará a efecto 
el Ingeniero de Montes afecto a este 
Distri to Forestal D . Augusto López 
de Sa. 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y d e m á s efectos 
pertinentes, ^ 

León , 10 de Mayo de 1954.—El I n 
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey, 
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Habiendo sido acordado por 1^ D i 
recc ión General de Montes, Caza y 
Pesca fluvial, por Orden de 31 de 
Marzo de 1954, la e jecución del des
l inde total del monte n ú m e r o 82 del 
Catálogo de los de Ut i l idad P ú b l i c a 
de esta provincia, de la pertenencia 
del pueblo de Quintanil la de Flórez 
y radicante en t é rmino munic ipa l 
de Quintana y Congosto, por el pre
sente anuncio se pone en conoci
miento de la Junta administrativa 
del citado pueblo, de las Juntas ve
cinales de los pueblos que colinden 
con dicho monte n ú m e r o 82, deno
minado E l Soto, o particulares que 
igualmente colindea con dicho mis
mo monte o posean ñ o c a s enclava
das dentro del mismo, gue en el pla
zo de dos meses, a part i r del día si
guiente del de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pueden remi t i r a la Jefa-

j tura del Distri to Forestal de L e ó n , 
sita en dicha capital, calla de Ordo-

| ñ o I I , n ú m e r o 32, 2,° derecha, la do--
c u m e n t á c i ó n que joistifique y ampa
re los derechos que puedan asistir a; 
cuantos se crean interesados ea d i 
cho deslinde por r a z ó n de l ími t e s , 
posesión @ propiedad, todo ello d é 
acuerdo con lo que está prevenido 
en el a r t í cu lo 14^iel Real Decreto de; 
1 de Febrero de 1901, bien entendido 
que una vez transcurridos los dos. 
meses citados no se a d m i t i r á n nue-: 
vos documentos n i p o d r á n ser teni-: 
dos en cuenta en el acto del apeo. Í 

A lás informaciones posesorias que 
presenten los colindantes dentro del 
plazo de dos meses m á s arriba s e ñ a 
lados, no se les concede rá valor n i 
eficacia, según R. O,, de 4 de A b r i l de 
1883, si n© se acredita por ella la po
sesión quieta y pacífica durante 
treinta a ñ o s consecutivos, así como 
tampoco cuando esté en desacuerdo 
con la descr ipc ión del Catá logo. 
Igualmente se hace saber que en el 
acto del apeo se r e iv ind ica rá la po
sesión de todos los terrenos cuya 
u s u r p a c i ó n resulte plenamente com
probada.. 

LaS operaciones de campo y apeo 
correspondiente d a r á n comienzo 
día 6 de Septiembre de 1953, por el 
sitio denominado «Hito del Pozo de 
Pini l la» , a las diez de su m a ñ a n a , 
ope rac ión que l levará a efecto el I n 
geniero de Montes afecto a este Dis
tr i to Forestal D . Antonio Arias Na
varro. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y d e m á s efectos 
pertinentes. 

León, 8 de Mayo de 1954.—El I n 
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E LEQK¡ 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 6 3 

C U E N T A 
arriba 

T R I M E S T R E 4 . 

que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trime 
iba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario C—1. stre 

C U ^ N / T A P O R C O N C E P T O S — 

1 

3.' 
7.° 

13.' 
17.a 

1.a 
6 / 

U . ' 
17' 

I N G R E S O S 

Rentas.. 
Subvenciones y donativos. 
Derechos y tasas. . . 
Crédito provincial 
Reintegros . . . . 
Resultas 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obligaciones generales... . . . . . . . . . . . . . . 
Personal y material i . . . . r . . . . . . 

Obras públicas y edificios provinciales, 
Devoluciones >, 
Resultas 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

33.134,51 
2.788.040.30 

196.815,50 
2.752.868,39 

257.504,93 
2.317.695,54 

8.346.059.17 

11.129.30 
289.701.30 

6.977.923,20 
.87.757,73 
» 

7.366.511153 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

46.969,09 
» 

18.880,86 

65.849,95 

"l.871.88 
414.477,95 

» 
» 

416.349,83 

t T O T A L 
de Jas operacionesl 

este trimestrre 

33.134,51 
2.835.009,39 

196.815,50 
2,752.86839 

276.393,79 
2.317.695,54 

8.411.909,12 

11.129,30 
291.573,181 

7.392.401,16 
87.757,73 

7.782.861.36 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta.. . . , 

C A R G O 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . . . . . . . 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 

979.547,64 

65.849,95 

1.045.397,59 

416.349,83 

629.047,76 

León, 14 de Enero de 1954.—El Depositario, Ciríaco J . Lorenzo. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo 
León, 20 de Enero de 1964.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta 7 pasarla * ^ 

aprobación de la Excma. Diputación. 
Ltón , 21 de Enero de 1954.—El Presidente, Juan del Rio Alonso. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 29 de Enero de 1954-

- E l Sí-Aprobada y publiqnese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Ramón Cañas.—^ÍX 
eretano interino, Francisco Roa Rico. 



José Luis 

Hllrolrállca del Duero 

Concesión de aguas públicas 
tiflbiéndose formulado la pet ición 
e se reseña en la siguiente 

^ N O T A 
mbre del peticionario: D . Santia

go Fernández González. 
n« su representante: D . 

Abad Pérez. 
ríase de aprovechamiento: Usos i n 

dustriales. 
rantidad de agua que se, pide: 1.200 

litrps por segundo. 
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Curueño. 
Términos municipales en que radi

carán las obras: Valdelugueros 
(León). 
De conformidad con lo dispuesto 

«n el art ículo 11 del Real Decreto 
Ley de 7 de Enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de Marzo de 1931 
y disposiciones posteriores .concor
dantes, se abre i u n plazo, que ter
minará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de pub l i cac ión del 
presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo, ^ en horas h á 
biles de oficina, debe rá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Confederación, sitas en la calle de 
Muro, 5, Valladolid, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata 
4t ejecutar. T a m b i é n se a d m i t i r á n 
en dichas oficinas y en los referi
dos plazo y hora, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean i n 
compatibles con él. Transcurrido el 
|ilazo fijado no se a d m i t i r á ninguno 
toas en competencia con los presen
tados. 

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el a r t ícu lo 13 del R. 0 . Ley 
jotes citado, se verif icará a las trece 
«oras del primer d ía laborable si
guiente al de t e r m i n a c i ó n del plazo 
9e treinta d ías antes fijado, pudien-
g asistir al acto todos los peticiona
rios y levantándose de ello el acta 
Jl̂ e prescribe dicho a r t í cu lo , que 
sera suscrita por los mismos. . 

Valladolid. 7 de Mayo de 1954. -
«fi Ingeniero Director, Antonio de 
vorral. 
2498 Núm. 524.-159,50 ptas. 
- — — 

JjjjBtoisíraciáfl fle InitMa 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

* Í-O CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

^ F e d e r i c o de la Cruz Presa, Se-
jp tapio del T r ibuna l Provincial 

e lo Contencioso-Administrativo 
£e León. 

^ t í f ico: Que en el recurso n ú m e 

ro 27 de 1953, por este T r ibuna l se 
ha dictado la siguiente 

«Sen tenc ia .—Sres . : Don Gonzalo 
F. Valladares. Presidente; D. Leopol
do Duque Estévez, Magistrado; don 
Francisco del Río Alonso, Idem su
plente; D. Valeriano B. Diez Arias; 
Vocal; D. Cipriano Gutiérrez Velas-
co, Vocal.—En lá ciudad de León, a 
diez y nueve de A b r i l de m i l nove
cientos cincuenta y cuatro; visto ante 
este T r ibuna l Provincial de lo Con
tencioso-Administrativo de León, el 
recurso n ú m e r o 27 del a ñ o 1953, que 
promovido por D.a Luzdivina Gutié
rrez Gutiérrez, vecina de Brugos de 
Fenar, y en su nombre y representa
ción D . F r o i l á n ^ G o r d o S a n t a m a r í a , 
Procurado, con trl|i el acuerdo d é l a 
Junta Vecinal de su localidad, apro
bado por el Ayuntamiento de La Ro
bla con fecha 30 de Marzo de 1953, 
por el que se ordenaba a ¿la recurren
te el traslado de «Fuen t e Agust ina», 
habiendo sido parte mentado señor 
Gordo en la represen tac ión dicha, y 
dirigidos por el Letrado D. J u l i á n 
Rojo, como demandantes, y como 
demandados el Ayuntamiento de La 
Robla, representado por el Procura
dor D . Eduardo Garc ía López 'y di
rigido por el Letrado D. David Fer
n á n d e z G u z m á n , y el Sr. Fiscal de 
esta Ju r i sd i cc ión en nombre de la 
Admin i s t r ac ión . 

Fallamos: Que estimando en parte 
el recurso promovido por D.a Luzd i 
vina Gutiérrez Gutiérrez, debemos 
declarar y declaramos la nul idad de 
la ena jenac ión o cesión dé la parcela 
de terreno que como sobrante de vía 
púb l i ca real izó la Junta Vecinal de 
Brugos de Fenar a favor de D. Angel 
Gutiérrez, de aquella vecindad y con
firmamos el acertado traslado de la 
«Fuen te Agust ina» del lugar que an
tes ocupaba el emplazamiento ac
tual, sin hacer expresa impos ic ión 
de condena en costas antes bien de
clarando la gratuidad de este recur
so. Una vez firme esta sentencia, pu-
blfquese en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, y con testimonio de la 
misma vuelva el expediente admi
nistrativo a la oficina de proceden
cia, para que el fallo sea llevado a 
puro y debido efecto dentro del pla
zo legal. Así por esta nuestra senten-
cia,juzgando definitivamente en ú n i 
ca instancia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—G. F. Vallada
res,—L, Duque Estévez .—Francisco 
del R í o . - B . Diez A r i a s . - G . Gutié 
rrez de Velasco.—Rubricados. 

Y para que conste y remi t i r al 
Excmo. Sr. Gobernador Civi l de la 
Provincia para que sea publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
expido y firmo el presente con el 
visado del I l tmo. Sr. Presidente en 
León , a veintisiete de A b r i l de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro.—Fe
derico de la C r u z . - V . » B,0: E l Presi
dente, G. F. Valladares. 2276 

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
número uno de León 

Don Césa r Mar t ínez Burgos Gonzá
lez, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del n ú m e r o uno de León 
y su partido. # 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de D. R a m ó n 
Mart ínez Pérez , vecino de esta Cfípi-
tal , representado por el Procurador 
Sr. García López, Contra D . José Lla
mas Rodr íguez , vecino de Pola de 
G o r d ó n , declarado en rebeldía , so
bre pago de 30 000 pesetas de pr inci 
pal, m á s intereses legales y costas, 
en cuyo procedimiento y por resolu* 
c íón de esta fecha he acordado sacar 
a públ ica subasta, por primera vez, 
t é r m i n o de ocho días y por el precio 
en que pericialmente han sido valo
rados, los bienes muebles embarga
dos a dicho ejecutado y que son los 
que a con t inuac ión se relacionan: 

1 U n aparato de radio « O p t i m u s » , 
de 5 l á m p a r a s , t a m a ñ o p e q u e ñ o . 
Valorado en m i l pesetas. 

2. Una bicicleta de n iño , modelo 
p e q u e ñ o , colof rojo. En 150 pesetas. 

3. Una bicicleta de niña , modelo 
p e q u e ñ o , color verde. En 150 pesetas. 

4. Otra de caballero, marca Or-
bea, en regular estado. En 200 pese
tas. 

5. O t r a de caballero, marca Erna. 
Tasada en 200 pesetas. 

6. O t ra de caballero, marca Ci
cles, Tasada en 200 pesetas. 

7. U n generador de a u t ó g e n a , 
marca Gala. T a s á d o en 400 pesetas. 

8., Un cuadro de bicicleta, sin 
marca, color verde. Tasado en 50 pe
setas. 

9. Una estufa de ca rbón , en regu
lar estado. Valorada en 50 pesetas. 

10. U n aparato de radio marca 
Elquí , de 4 l á m p a r a s , con vol t íme
tro. Valorado en 400 pesetas. 

11. Cuatro cubiertas nuevas de 
bicicleta. Tasadas en 250 pesetas. 

12. Seis llaves inglesas. Tasadas 
en 120 pesetas. 

13. U n banco de trabajo, con su 
torno. Tasado en 200 pesetas. 

14. Una mesa de cocina. Tasada 
en 75 pesetas. 

15. U n armario de cocina. Va lo 
rado en 200 pesetas. 

16. Tres sillas y dos banquetas. 
Valoradas en 80 pesetas, 

17. U n giradiscos, marca O p t i 
mus, con 29 discos. Valorados en 
250 pesetas. 

18. Ginco bobinas de 1.000 me
tros. Valoradas en 100 pesetas. 

19. Dos bobinas de 500 metros. 
Valoradas en 40 pesetas. 

20. Un cuadro distribuidor eléc
trico de 3 contadores. 4 interrupto-
res de palanca y su piedra de m á r 
mol . En 350 pesetas. 

21. Dos extintores de incendios, 
marca Amsa. En 350 pesetas. 

22. Una devanadora completa. 
Valorada en 200 pesetas. 



23. Dos cortinas y tablado de 
madera, en el escenario. En 350 pe 
setas. 

24. La ins ta lac ión eléctr ica, rccu-
bierta.de tuber ía de plomo Bermang 
con 10 focos. Valorados en 700 pe
setas. 

25. El derecho de traspaso y arrien 
do del local en donde se halla insta 
lado el taller garage de bicicletas del 
demandado en Pola de G o r d ó n , va
lorado en 1.000 pesetas. 

26. U n aparato proyector de cine 
mudo adaptado a sonoro, marca 
Srman. 2 Alemán , compuesto de su 
correspondiente equipo, sonido su-
persono arco de la misma, dos bom
bas, honda de 500 metros, resisten
cia de arco y transformador de ali
m e n t a c i ó n . Valorado en I D . O O O pese-
t c l S o " ' 

27. Amplificador n ú m e r o 470.512, 
Audioson, y altavoz, marca Optimus, 
gigante, tasado en 150 pesetas. 

28. Doscientas butacas y el dere
cho del local donde se proyectan las 
pel ículas , sito en Pola de G o r d ó n . 
Valorado en 6 000 pesetas. 

Total , 23.215 pesetas. 
Para el remate se han seña l ado 

las doce horas del día treinta y; uno 
del corriente mes de Mayo, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado; 
y se previene a los l ic i t^áores que 
para poder tomar parte en la misma 
d e b e r á n consignar* previamente en 
la mesa destinada al efecto el diez 
por ciento efectivo de dicha tasa
ción; que no se admi t i r án posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la misma, y que el remate po
d r á hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en Leóii, a once de Mayo de 
m i l novéc ien tos cincuenta y cua
tro.—El Juez, César Mart ínez Burgos 
González . — El Secretario, Valent ín 
F e r n á n d e z . 
2529 N ú m . 534:—338,25 ptas. 

saba en el presente ju ic io , declaran
do de oficio las costas procesales. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente Sjuzgandó, lo pronuncio, 
mando y firmOi—Fernando Domín-
guez-Berrueta.—Rubricado.» 

La anterior sentenciaf ué publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste, y sirva de in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a fin de que se den por 
notificados denunciante y denuncia
do, Carlos Cruset Custry y Amancio 
Prada Garíá , repectivamente, expido 
la presente, con el visto bueno del 
señor Juez, firmada y sellada, en 
León , a nueve de marzo de m i l no^ 
vecíentos cincuenta y cuatro.—Ma
riano Velasen.—V." B.0: E l Juez mu
nicipal , Fernando Domínguez - Be-
rrueta. 1577 

Juzgado Municipal número 1 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado munic ipa l 
n ú m e r o uno de los de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de. faltas 

n ú m . 10 de 1954, de que se h a r á m é 
ri to, recayó la siguiente 

* «Sentencia. —En lá ciudad de León, 
a nueve de Marzo de m i l novecien
tos cincuenta y Cuatro.—Visto por el 
señor don Fernando Domínguez-
Berrueta y Carraffa, Juez munic ipal 
t i tular del Juzgado n ú m e r o uno de 
esta ciudad, el presente ju ic io de 
faltas, siendo partes el Sr. Fiscal 
m u n i c i p a l ; y denunciante; Carlos 
Cruset Custry, y como denunciado. 
Amancio Prada García , mayores de 
edad, y de esta vecindad, por la su
puesta falta de lesiones; y 

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Amancio Prada 
Parc ía , de la falta de que se le acu-

Cédula de citación 
Por la presente, se cita, l lama y 

emplaza al inculpado Mánue l Mí-
guez Muñoz, de 21 años , soltero, hi jo 
de Vicente y Milagros, natural de 
Teijosa (Orense) y vecino que fué de 
Llama de Colle, para que en el tér
mino de diez d ías comparezca ante 
este Juzgado, para recibirle declara
ción, bajo los consiguientes aperci
bimientos. 

Así está acordado en sumario nú
mero 19 de 1954, por hurto. 

La Vecilla, a 5 de Mayo de 1954.— 
E l Secretario jud ic ia l , (ilegible). 2353 

. Cédula de emplazamiento 
Conforme lo acordado por el señor 

Juez con esta fecha, en los autos dé 
ju i c io ordinario de mayor cuant ía , 
seguido eutre partes, y de la una, 
como d e ñ i a n d a n t e el Procurador 
D. Pedro García , Peña , en nombre y 
representación>de D. Patricio, Fran
cisco, Manuel y Angel Taladriz Qui-
rós, sobre vistas y luces, en una casa 
en el casco del pueblo de Piedra í i ta 
de Babia, al sitio «Campo de la Fra
gua», que l inda: al N. , con finca pro
piedad de los demandantes; S. y E., 
Restituto B a r d ó n García , y O., tierra 
de Elpidio Quirós , contra D.a María 
Engracia Márquez .Rodríguez, o en 
su caso contra las personas que pu
dieran ser propietarias, de dicha ca
sa; por medio de la presente se em
plaza a esas personas desconocidas, 
para que en el plazo de nueve días 
se personen en los autos, en forma 
legal si lo tienen por conveniente. 

Mudas de Paredes, a 5 de Mayo 
de 1954.—El Secretario, Angel Ülpia-
no B a r d ó n . 

N ú m . 517.-74,25 ptas. 2401 

Cédala de ieqaerimiento 
E n v i r tud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha por el Sr. Juez 
Comarcal de esta ciudad, en la eje
cuc ión de sentencia de los autos de 
ju ic io verbal c i v i l , seguidos en este 

Juzgado por demanda derpr55*585-
dor D . Manuel Martínez y M ^ . ^ a . 
en representac ión de D" Ben^ z' 
Paz García, vecino de Astorga ê 
tra la herencia yacante y hereH0011' 
desconocidos del finado D. A.v i-ros 
Rodrífifuez García, vep.inn „e'1Qc Rodríguez García, vecino que f l111̂  
Baillo de Cabrera, sobre reclatna^6 
de ochocientas cincuenta y Q1?11 
pesetas con cincuenta céntimos 0 
requiere a dichos ejecutados n 86 
rrnp rlpuitrn H P I t p r m í n r » _ • «•"ra que dentro del t é rmino de seis d' 
presenten' en la Secretaria de es?S 
Juzgado los t í tulos de propiedad d 
las fincas que les fueron embargada 
y que son las siguientes: Un prado al 
sitio de La Muela, en término de 
Báillo, de cabida cuartal y medio 
aproximadamente; y una casa en el 
casco de dicho pueblo, calle de Iriu-
la, sin n ú m e r o ; apercibiéndole qué 
de no verificárlo les pa ra rá eP per. 
ju ic io a que haya lugar en derecho 

Astqrga, siete de Mayó de mil BQ! 
vecíentos cimcuenta y cuatro. - El Se
cretario, E m i l i o Nieto. 
2408 N ú m . 523.-52,80 ptas. 

Anulación de requisitoria • 
Por haber sido habido el procesa

do Fernando Alonso Rodríguez, se 
deja sin efecto la rebe ld ía del mismo 
publicada a. medio de las consfr 
guientes requisitorias, conforme lo 
acordado por la Superioridad, en el 
sumario n ú m , 17 de 1951, por robo, 
seguido en este Juzgado de Murías 
de Paredes. 

Mur ías de Paredes, a 24 de Abril 
de 1954 . -E l Secretario, Angel Ul-
piano Bardón . - ^21^ 

Requisitoria 
E n v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Ins t rucc ión de este par
tido, por providencia de hoy, dicta
da en carta-orden de la Superioridad 
y dimanante del sumario n ú m . 15* 
1952, sobre abusos deshonestos, con
tra Pedro D o m í n g u e z Carrera, de 
18 años de edad, hijo de Carlos y de 
María, soltero, natural de Encinedo 
y de la misma vecindad, por medio 
de la presente se cita de compare
cencia ante este' Juzgado a dicüo 
procesado por t é r m i n o de diez días, 
al objeto de se^ reducido a prisión, 
bajo apercibimiento de que no com
pareciendo en el plazo señalado sera 
declarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego- y encar§e 
a todas las Autoridades y Agentes ae 
la Pol ic ía procedaa a su busc* { 
captura y caso de ser habido lo p0 
gañ a disposición de este Juz&ihr\\ 

Dado en Ponferrada a 20 deA&r" 
de 1954.-Bernardo Francisco Castra 
P é r e z . - E l Secretario, Fidel Goa^-

L E O N 
Imprenta de la D i p u t a c i ó n previo 
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